
Año XCIII Sábado 9 de enero de 1926 Núm. 8

MÉaieÁto» d<í ía Provincia. Año 50 pesetea
¡IB ft^íü tolltol 15 iMBÍitFiSO aaottO »

« 22'50; » 45 » 90 >
Lex xnscripcicnea, cuyo pago es adelantado, se 

paneitarán en la 8a6dire0¿ión tel Hospicio Pro- 
vi«wí.»l, sita en dicho Establecimiento, Pignatelll, 
sám. 89; donde deberá dirigirse toda ia correspon- 
.i<f=ncia adminintrativa referente al Boletín.

¿kae da fnera podrán hacerse remitiendo el importo 
>»r Giropostal o Letra de fácil cobro.

tas cartas que contengan valores deberán ir certiB- 
csííasydi Igidas a nombre de! citado Subdirector.

Lo» hímeni.-; que se reclamen después de transcu- 
n-ideu cuatro día» desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 3® céntimos los 
del año corriente y a 043 los de anteriores.

PB8CIOS DS IiOS ANUNCIOS
Quince oéntimoa fer oada palabra. Al origina 

acompañará nn sello móvil de 50 oéntimoe por cada 
Inserción.

Loa anuncios obligados al pago, sólo ■« Inaortaráti 
previo aboso o vanado haya persona en la capital 
que responda da ésta.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
usóor, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ajempla 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que so pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio da remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Boletín CHclal se halla de venia en la Imprenta 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA3A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lai leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
TKitorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
.■rovincia desde que se publican oficialmonte en ella, y desdo cuatro 
41X8 después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
4* noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eatx 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
& M. d Rey Don AJfoMo XIII (q. D, $.), S. M. ia 

celias Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe ñe 
xafroria» e Infantes y demás personas de la Augusta Eex.1 

Saetilla continúan sin novedad es su issportante salud.
(Gaceta 7 enero 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

ÜOBIEffll CIVIL DE LA PR07INCIA DE MAMA
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR

Esta Junta provincial, en su sesión del día 5 
del actual, acordó fijar los precios siguientes:

l .° Autorizar la elevación del precio de la 
leche, que en lo sucesivo se venderá en toda la 
provincia, a 0,70 pesetas litro.

2 .° Fijar los siguientes precios para las car
nes:

Ternera
Clase 1.a....

Id. 2.a....
.. 6‘60
.. 5'40

pesetas kilo.
id. id.

Melosa........ .. 4‘4O id. id.
Clase 4.a.... .. reo id. id.

Cerdo.
Lomo.............. 6‘60 pesetas kilo.
Magro..............
Gordo, costillas

5*60 id. id.

y manteca... 3'60 id. id.

Carnero
Clase tínica... 4'60 pesetas kilo.

E^tos precios regirán en la capital y en todas 
las localidades de la Provincia.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento. 

Zaragoza, 8 de enero de 1926,
El Gobernador-Presidente,

Enrique de Montero y de Torres.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Balconchán, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cnanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial y 
a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Las Rabosillas y Aguáchales, que es la zona de
clarada infecta, con linderos ostensibles alber
gue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
200 metros de anchura.

Zaragoza, 5 de enero de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y d» Torres.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 73.

álsaldía de la laaortal Ciudad de Zaratea.
D.

oo

o 
o 
o 
xñ 
co

o 
o 
o
LO 
co

* * ?
1 5

3 
e

e

D. Julián Alberto Cerezuela, Alcalde de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudores por 

los arbitrios que abajo se expresan, he dictado la siguiente
Providencia: “No habiendo satisfecho sus cuotas los con

tribuyentes expresados en la precedente relación durante el 
primero y segundo período de cobranza voluntaria, a pesar 
de haber sido anunciados y conminados al pago en forma re
glamentaria, les declaro incursos en el recargo de primer 
grado de apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, de conformidad a lo dispuesto en los ar
tículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
en la inteligencia de que si en el término que prefija el ar
tículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el principal y 
recargo referido, se expedirá el apremio de segundo grado. 
Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene de con
signar al respaldo de los recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga. , .

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi oficina, em 
Zaragoza a 5 de enero de 1926.—El Alcalde, J. A. Cerezuela.

Arbitrios que se citan:
En concepto de varias inspecciones por dife

rentes arbitrios municipalees.
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Núm. 70.

6." DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL
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Providencia.
El señor Gobernador de la provincia, en pro

videncia de fecha 4 de enero, acordó, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de El Frasno la multa de 
veinte pesetas con que fue conminado, por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesto con fecha 21 de noviembre 
de 1925 por la Jefatura de la expresada División
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contra José Borja Vallejo, por corta de leñas en 
el monte núm. 66 del catálogo, denominado «El 
Maguillo», y conminándole con otra igual, si en 
el improrrogable plazo de diez días, a contar del 
en que se inserte esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, no cumplimenta el ser
vicio que se le tiene interesado.

Al propio tiempo, ha acordado concederle un 
plazo de diez días, a partir desde la fecha de 
aquella inserción, para hacer efectiva dicha mul
ta, transcurrido el cual sin haberlo verificado se 
procederá por esta Jefatura a su exacción, me
diante el apremio del 5 por 100 diario, acudien
do, si necesario fuese, al Juzgado correspondien
te, de conformidad con lo que previenen Jas dis
posiciones vigentes.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publi
ca en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
del Sr. Alcalde citado y demás efectos.

Zaragoza, 4 de enero de 1926.—El Ingeniero 
Jefe, Pedro Ayerbe.
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Núm. 80.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
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D. José Elvira Apellániz, Ingeniero Jefe acci
dental del Distrito Minero de Zaragoza;

, Hace saber: Que en el expediente núm. 1619 
titulado «España», el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se ha dignado dictar la 
siguiente

«Prov^encia: Visto que dentro del plazo de 
exposición al público de los edictos del registro 
tornero denominado «España», núm. 1619, se ha 
presentado una oposición a dicho registro de 
D. José Arpal y López, vecino de Zaragoza, y 
itra de D. Nicolás Gómez, vecino de Torres de 
íerrellén, en cumplimiento del artículo 28 del 
teglamento para el régimen de la minería de 
b de junio de 1905, dése vista de dichas oposi- 
lones al registrador D. José María Bascones y 
iiibhquese en el Bo l e t ín Of ic ia l ».
Zaragoza, o de enero de 1926.-El Ingeniero 

efe accidental, José Elvira Apellániz.

SECCIÓN SEXTA

Rayón.’ Núm. 87.
El Ayuntamiento pleno de mi presidencia ha 
tordado ampliar el repartimiento general de 
ihdades de 19 24-25 para el ejercicio de 1925 a 
i2b, según así lo autoriza el apartado E del 
ticulo 523 del Estatuto municipal vigente; ad- 
tiéndose en la secretaría del Ayuntamiento 
ir término de ocho días, las altas y bajas que 
yan sufrido en su riqueza los contribuyentes 
to vecinos como hacendados forasteros.

rayón, 7 de enero de 1926. — El Alcalde 
)nsec. ’

s Codos. Núm. 66. 
Medardo Ros Lapuente, Secretario del Ayun- 
timiento constitucional de la villa de Codos; 
certifico: Que los acuerdos tomados por la ex- 
isada Corporación en el segundo período 
sesiones ordinarias correspondientes al ejer- 
io actual, son los comprendidos en el extrac- 
siguiente:
Sesión del 30 de diciembre. — Presidencia el 
or Alcalde.—Concejales: Sres. Latorre, Alon- 
v alero, Vicente, Palacios y Rodrigo. — Se 

srda aprobar el acta de la anterior; aprobar 
bsionalmente las cuentas municipales del 
^o ejercicio, conforme a lo dispuesto en el 
‘tuto municipal, fijando el cargo en diez y 
fe mil ciento sesenta y nueve pesetas sesen- 
toete céntimos; la data en diez y ocho mil 
rocíenlas sesenta y tres pesetas ochenta v 
'céntimos.
listencia en Caja para el ejercicio siguiente, 
Rentas cinco pesetas setenta y nueve cén- 

'ticeder treinta días de plazo a los cuenta
s de años anteriores, para que puedan 
tar los justificantes que orean necesarios

contra los cargos que se les hacen, importantes 
las cantidades que a continuación se expresan 
en la inteligencia que pasado el plazo se exigirá 
el importe de los que queden sin impugnar o 
justificar por la vía de apremio.

A D. Miguel Diloy Virgós, como ordenador 
de pagos en el ejercicio de 1915, se le hace un 
cargo total de 481‘69 pesetas.

A D. Elias Camino Aladrén, por igual con
cepto, año 1916, 1.344*40 pesetas.

A D. Elias Camino Aladrén, por igual concen
to, año 1917, 482*55. p

A D. Leonardo Menés Miñana, por igual concepto, de 1919, 976*72 pesetas. g
A D. Santiago Soler Andrés, por igual con

cepto, de 1919-20, 2.877*31 pesetas.
A D. Andrés Cucalón Diloy, por el mismo 

concepto y ejercicio de 1920-21, 3.570*51 pesetas
A D. Andrés Cucalón Diloy, por igual con

cepto, afm 1921-22, 495'06 pesetas.
Y sin más asuntos solevantó la sesión.
Sesión del 31 de diciembre.— Presidencia del 

Sr. Alcaide. Concejales Sres. Alonso, Latorre 
Vicente, Valero, Palacios y Rodrigo.

Acuerdos: Aprobar el acta de la anterior. 
Designar a D. Bautista Vicente para la vicepre
sidencia de la Junta local de Escudas. Que el 
Sr. Vicente ocupe en el Ayuntamiento el lu^ar 
del dimisionario Sr. Diloy, continuando por 
tanto la Corporación en igual forma. Designar 
al Concejal Sr. Alonso para las funciones de 
Sindico en las operaciones de quintas del actual 
reemplazo.

Señalar el jornal regulador para los efectos 
de quintas en tres pesetas cincuenta céntimos.

Se dio cuenta de haber sido aprobado el Pa
drón municipal y que se gratifiquen los traba- 
josquese verificaron para su formación con 
150 pesetas con cargo al capítulo 17 del vigente 
Presupuesto.—Y sin más de que tratar se levan
to la sesión, dando por terminado el período 
ordinario?.

Aprobado el precedente extracto en sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento, fecha de hoy

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, libro la presente, con el V.® B 0 
del señor Alcalde, en Codos, a tres de enero de 
mil novecientos veintiséis. — Medardo Ros 
V.® B.®-E1 Alcalde, Juan Francisco Crespo

Ndm 81.

JUZGADOS DE PRIMER/X INSTANCIA

Tarazona.
Edicto.

D. Juan de la Cruz Bonel y Remírez, Juez muni
cipal de esta ciudad, en funciones de primera 
instancia de la misma y su partido;
Por el presente hago saber: Que en autos de 

juicio ejecutivo promovidos por D.* Dolores 
Arto y Plano, viuda de García Eito, almacenista 
de cereales, mayor de edad y vecina de Zara
goza, representada por el Procurador D. Román 
Cisneros Serrano, contra D. Abilio Molina Gar
cía, mayor de edad, vecino de Torrellas, de es-
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te partido judicial, sobre reclamae^n de tres 
mil ciento veinte pesetas con cincuenta cénti
mos, se ha dictado con esta fecha la providen
cia cuya parte dispositiva es del tenor que 
sigue- < ... y visto que el ejecutado D. Abiho 
Molina García, no se halla en su domicilio^ y se 
ignora su paradero; procédase a la citación de 
remate, por medio de edictos, en la forma pre
venida en el artículo doscientos sesenta y nue
ve de la ley Rituaria, Concediendo al deudor 
el plazo de nueve días de término para que se 
persone en forma y se oponga a la ejecución si 
íe conviniese, haciéndose constar en los edictos 
haberse practicado la diligencia de embargo, sin 
previo requerimiento de pago, por ignorarse el 
paradero del deudor, cuyos edictos, uno se fija
rá en la tablilla de este Juzgado, y el otro será 
remitido al Exorno. Sr. Gobernador civil de .a 
provincia, para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , con atenta comunicación..>

Lo que se hace saber para que llegue a cono
cimiento del deudor por medio del presente 
edicto, a fin de que pueda hacer uso de sus¡de
rechos dentro del término señalado, sirviéndolo 
al propio tiempo de notificación, y parándole el 
perjuicio a que haya lugar en derecho de no 
comparecer en forma dentro del plazo señalado.

Dado en Tarazona, a veintinueve de diciem
bre de mil novecientos veinticinco.—Juan do la 
Cruz.—Ante mí, M. Pérez Peinado.

Núrn. 82.
Madrid (Universidad).

Edicto.
En el Juzgado de primera instancia del dis- : 

trito de la Universidad de esta Corte y secreta
ría de D. Felipe Gozález Bernabé se siguen os 
autos ejecutivos promovidos por el Procurador 
D. Serafín Palacios, en nombro de D. v mente 
Villamedíana Peinador, contra D. Miguel García 
Victoria y Ladrón de Guevara, en reclamación 
de un crédito de cincuenta y un mil cien pese
tas que este último confesó ser en deber a don 
Miguel García Cachona Alba, en escritura otor
gada ante el Notario de esta capital D. Fidel 
Perlado cón fecha diez de octubre de mil nove
cientos veinticuatro, cuyo crédito, el SrJ García 
Cachona cedió al D. Vicente Villamedíana en 
escritura que ambos otorgaron ante el Notario 
de esta Corte D. Anastasio Herrero en quince 
de abril del corriente año. .

En los referidos autos ejecutivos, por provi
dencia de veintiuno del actual y sin el previo 
requerimiento al pago al deudor por haber fa
llecido, ni a sus herederos por ignorarse quie
nes sean, se han declarado embargadas las pen
siones que el D Miguel García Victoria Ladrón 
de Guevara haya devengado y no percibido de 
los legados hechos a su favor por Da Concep 
ción Victoria Ladrón de Guevara y D. Miguél 
Brea Puente en los testamentos bajo que falle
cieron^ con cuyas pensiones principalmente el 
deudor garantizó la devolución del indicado 
CrYlpor virtud del fallecimiento del D. Miguel 
García Victoria y ^Ladrón de Guevara se re

quiere al pago del indicado crédito, con sus in
tereses y costas, a los herederos desconocidos 
de dicho señor, y se les cita de remate en di
chos autos ejecutivos por medio del presente 
edicto, para que dentro del término de nueve 
días, a contar desde lá publicación del presente 

' en los periódicos oficiales, se personen en los
autos y se opongan a la ejecución si viere con-
venirles. . ..

Madrid, veinticuatro de diciembre de mil no
vecientos veinticinco. — El Secretario, Felipe 
González Bernabé— V.° B.°.—Ilegible.

। ,, Núm. 52.
San Sebastián.

D. José Miguel Tabuyo y Muro, Juez Municipal 
de esta Ciudad, en funciones del de primera 
instancia de la misma y su partido;
Hago saber: Que en autos ejecutivos que se 

tramitan en este Juzgado, a instancia del Pro
curador D. Fernando Sasiaín, en nompre de la 
sociedad anónima «La Agrícola*, contra D. José 
Luis Castellano, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado una sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma dice así: _

«Sentencia.-En la ciudad de San Sebastian, 
a treinta de noviembre de mil novecientos 
veinticinco, al Dr. D. José López Soro, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos a instancia de la sociedad anó
nima «La Agrícola», domiciliada en Pamplona, 
que ha estado representada por el Procurador 
D. Fernando Sasiaín y defendida por el letrado 
D. Sebastián Machimbarrena, contra D. José 
Luis Castellano, vecino de esta ciudad, en re
beldía del cual se ha seguido el juicio, en re
clamación de cantidad y... .

Tallo: Que debo mandar y mando seguir a 
ejecución adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a D. José Luis Las- 
tellano. y con su producto entero y completo 
pago a la sociedad anónima «La Agrícola» de la 
cantidad de setenta y cinco mil pesetas de prin
cipal, de los gastos de protesto y resaca que 
ascienden a cuatrocientas diez y ocho pesetas y i 
cincuenta céntimos, de los intereses legales del 
cinco por ciento y de las costas causadas y que 
se causen que se imponen a dicho ejecutado. 
Así por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—José Lo-
[)QPublicación.—Leída y publicada ha sido la 
sentencia que precede por el señor Juez que la* 
suscribe, estando celebrando audiencia publica 
en San Sebastián, el mismo día de su fecha, de 
que yo el Secretario doy fe.—Lie. José M. de 
Paternina.» , „

Y habiéndose acordado en los referidos auru» 
se notifique al ejecutado D. José Luis Castella
no la expresada sentencia por medio de edic
tos, se expide el presente en . San Sebastian^ 
veintiocho de diciembre de mil novecient - 
veinticinco. - Miguel Tabuyp.-P. S. M. Jos 
M. de Paternina. ____
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